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Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54316

YII{A

UACI del Hospital Rosales
Y CON"IRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: §$rs §rall,:iqtrq*r {-}{¡ e}* }i*ir¡:ert¡ q§el ?8tr§ No.ürden:ü1 312*15

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

DIÁChlüS]'lldA CAfl{l§. §"¡\. §l: C"V. 061.1100"19ó 1 026

CANTIDAD
UNIDAD DE )ESCRIPCION

PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:02 VRS VARIAS LINEAS PRESUPUESTARIAS. -NO HAY
:XISTENCIA

11 Cada Uno

]ODIGO: S/C. CODIGO DE LA ONU: 4227AOOO. SE OFRECE:
SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE

3ASOMETRIA EQUIPO QUE PROCESE UN PROMEDIO DE 40

VUESTRAS DIARIAS, CON LAS SIGUIENTES

=SPECIFICACIONES: 
A) Pll DESDE 6.4 A 8 00, B) PCO2 8-200

VN/HG/KPA,

$2,160.0( $23,760.0(

0 Cada Uno

l) PO2 0-800 MIVHG/KPA, OTROS PARAMETROS: A) FlCO3 5-

)O MMOL/1, B) TCO2 0 -50 MMOL/L (OXIDO DE CARBONO)' C)

lE-25 A + 2s MNrOL (EXCESO DE BASE), D) SA 02%: 40-100%,

:) A-AD02: 0-800 (DIFUS¡ON ALVEOLO-ARTERIAL DE

)XIGENO), F) IVETAHEIVIOGLOBINA.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

i) LACTATO, H) NA Y KCL. SE OFRECE: Servicio de

¡rrendamiento de equipo automatizado de GasometrÍa en

:omodato, Marca Nova Biomedical, Modelo Phox Plus L, Origen:
:stados Unidos. Ofrecemos la instalación de un equipo en óptimas
:ondiciones con un año de uso.

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno

/ con las siguientes características: Parámetros Medidos: lncluyen
,H, PCO2, PO2,SO2%, HCT, HB, LACTATO, NA, K, CL. CAPAZ
je procesar 50 muestras por hora, con un promedio mensual
;egún lo requerido de 1,200 prucbas, a un precio unitario de $

180

$0.0( $0.0(

0 Cada Uno
nonto mensual de $ 2,160.00. Periodo de cobertura: De lebrero a

iic¡embre 20-15.
$0.0( $0.0(

TOTAL.. $23.760.0(

SON: Veintitrés mil setecientos sescnta 00/100 dolares

OBSERVACTON: PERIODO DE COBERTURA: FEBRERO A DICIEMBRE DE 2015 FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS,
pRECIO: TNCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: INI\4EDIATA. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE NEUMOLOGIA. NUMERO

DE SoLICITUD No. 034/2015, ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. HECTOR RAMON BOLAÑOS. FACTURAR

A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: TERAPIA RESPIRATORIA.

''',,,,',

LUGAR DE NOTTFTCACIONES: TELEFONO DE LA EIVPRESA 2260-2222.FAX:226a-7007. CORREO ELECTRONICO:

s. mezquita@d kcap ris.com. sv .,"".._*d;ñiü,le_*

Titular o Desiqnado
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Cláusula Primera: Las partes. Son partc on la prcscntc orclen de courpra por partc del Hospital Nacional Rosales, el 'i'itular, y por
parte del suministrante. el propietario. eI Reprcsentante Lcgal. Apodclado. o la pclsona que suscribe la presente orden de compra,
en cl último caso se entiende que sc rcaliza por manclato de la cmpresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del
mandato cstableciclas en cl '[ítulo XXIX Capítulo I dcl Código Civil en lo que se lc lirere aplicable.
Cláusula Scgunda: Documentos Contr¿rctualcs. Es convcnido que tbrma pal'te integrante de esta orden de compra, con plena
f'Lrerza obligatoria para las partcs. los documcntos siguientes: a) La soiicitud de compral b) La solicitud dc cotización; c) La Oferta
dcl Contratistal d) Interpretación e instrr¡cción sobrc la lornra de cumplir las obligaciones fbrmuladas por el Hospital; f) Las
Garantías. si las hubiere; g) Las Moclilicatrvas: y h) Otros clocumentos clue se genoren de Ia presente orden de compra. La Presentc
ordcn de compra y sus anexos prevaleccrá en caso dc discrepancia. sobre los docurnentos antes mencionados y estos prevalecerán

dc ¿rcucrdo al orden indicado. Estos docilrncr.rtos lorman parte iutegra de ia orden y lo plasmado en ello es de estricto
cr-rmplimiento.
CIáusula Tercera: Condiciones Espccialcs. Ill suministrar.rte se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los
precios oleñados se consideran flrmes c incluyo los irnpucstos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega

del bien o scrvicio; b) La responsabilidad del Contratista por darios o pcrjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos

estal¡lecidos en cl Dcrecho Común; c) A somctersc a las disposrcior-res legalcs del país, aplicables al negocio de que se trata.
rcnr-rnciando a entablar reclamacioncs pol riías que no seau cstablccidas por las lc¡'os de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo dc Hntrega. Ill Contratista se obliga a entrcgar o brinclar cl Servicio en el Plazo señalado en la prcscnte

Orden de Compra, el plazo dc entre-aa colresponde al ticurpo cn días calcndario cn que el Suministrante se obliga a entregar los

sirministro en (EL LUGAR DI1 LA IIN'llLEGA), serialado en la prescntc orden dc compra contados después de la fecha en que el

Suministrante reciba l¿r Orden de Compra dcbidamcntc lcgaliznda; al menos quc sc especifique lo contrario y se establezcaque los

clías son hábilcs; la UACI vigilará ei cxacto cumplin'ricnto clc la plescntc Ordcrr dc Compra, comprometiéndose por su pafte a

declarar solvcntc al Suministrante de sus obligacioncs, después dc irabcr rccibido los suministros en su totalidad y a entera
satisiacción, previa accptación del lugal de rcccpción 1,/o Unidad Solicitantc.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga dc l)lazo. Cuando el suministrante se lc prcsenten circunstancias que no le permitieren
cr-rmplir con el plazo de cntrcga dcl cqLripo, cu\/a caLlsa son dc Íuerza ma)'or o caso lbr1uito, debidamente justificadas y
ciocur¡entadas. la Unidad de Adquisicioncs y Contrataoiones Institr-rcional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El

Contratista presentará por escrito su solicitr.rd dc prórroga dentro dc [¡s cuarenta l, ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra
la ctrusa que .justilrquc dicha petición, Dn caso de no haccr tal notilicación cn el plazo establecido. esta omisión será razón

suilciente para que el Titular dccl¿rrc implocccientc ia solicitLld dc prórroga cicl plazo contractual. Ninguna Prórroga le será

conccdida al contratista por domora o sLrspcrrsiór-r. oc¿rsionacia por cr-rlpa del rlrismo, o por incumplimiento de sus proveedorcs.

salvo quc cstos tuvieren causas de llcrza mayol o caso lbrtuito, cicbidamentc -iLrstilicas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de cntrcga scrá establecida l, fbmralizacla a través de r.ur¡ Resolución o instrumento modificativo autorizado por el
'l itular del llospital y no dará delecho al suministrantc a cornpeusaciiin econór'nica. l-as prórrogas de plazo no se darán por atrasos

causados por negligencia del suministran[c. ai solioital pedidos para equipo o rnatcriales sin la suflciente anticipación para

asegural'su entrega a tiempo por no contar con ci personal sutlcicntc o por atr¿lsos irnputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y F'orma dc Pago. La canccl¿rci<in se har¿i en la llnidad Financiera Institucional UFI, del I-lospital

Nacional Rosales, el pago scrá cn l)ólarcs de Estacios Uuiclos dc Arnérica, pr"cvio al requerimiento de fondos expresados en

dólares por la UF'I. y con la prescnt¿rción dc dLrplicado clicntc y ocho copia dc las l'acturas. debidamente f-rrmadas y selladas de

rccibido, acta de recepciór'r, copia c1e Ias ilanzas cuanclo esté cxprcsaclamente cstablccido en la orden de compra la presentación de

óstas.

Cláusula Séptima: Ccsión. Queda cxprcsanrcute plohibido al contr¡Ltista traspasar o ceder a cualquier Título, los dercchos ¡
obligaciones que emancn de la presentc orclcn dc corrpra, la trasglesirin dc csra disposición dará lugar a la caducidad dc la orden

de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrh contr¿ltru ciirecta o indirectamentc con aquellas personas naturales o jurídicas, que

tenga cualquiera de los impedimcntos conteni.los cn los arlÍculos .28.26, 158 y 159 de la I-ey de Adquisiciones y Contrataciones

dc lr Administraeión Púhlica.
CIáusula Novena: Multas por Atrasos. Cr¡ando el contratisla incrn'riele en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
oontractuales por callsa imputables ai urismo. podrá declarar la cadLlcitlad dc l¿r orrfcn de compra o imponer el pago de una multa
por cacla día de rctraso de confbrmidad ¿l artículo 85 dc la Lc1' de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pirblica.

I--.n cl caso que existiere r:n incumplirnicnto lotal o palcial se lc aplicarír cl l2ol¡ en conoepto dc multa sobre el monto.

Cláusula f)écima: Solución de Conilictos.'l'oda duda o discrcpar.rcia qr-re surja con motivo cle la interpretación o ejecución de la

Order-r de Corr-rpla, las partes las rcsolvcrán dc mancra amigable o sca por el trrreglo direclo y de acuerdo a lo dispuesto en los

artículos No. 163 1, 164 de la Lcy de Adqr-iisicioncs l,Clontratacioncs de la Administrnción Pública. De no llegar a acuerdo alguno,

dcberá ser somctida para decisión final al pr-oceso dc albitra.jc. de acucrdo a lo dispuesto en cl Título Tercero de la [,ey de

Mcdiación. Conciliaoiórr 1' Arbitra.ie
Cláusula Décima Primcra: Rcccpcirin del llren o Scrvicio. lil lugar rlc entrcga sorlL cl señalado en la presente orden de compra y

cu¿rndo se realizará en los rcspectivos alr.nacc¡lcs. e I horalio de atcnoi(rn es dc 8:00 ¿rnt a l2 md. Y por la tarde previa coordinación
con el alntacén. Si se tratarc de biencs o servicios cluc requicrc dc la comparccencia de un Técnico o Especialista se de.iará

coustancia en el Acta de Reccpción.
Cláusula Décima Segunda: 'l'errninación cic la Orclcn de C'ompra. lJl Ilospital podrá dar por extinguida [a orden de compra y

podrá anularla total,o parcialmentc. sin rcsponsabilidad algur-ra dc su parte. cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:

¿) [,a mo¡a clel suministrantc eu ci cr-rm¡rlirnicnto clc los plazos dc cntrega o de cualquier obligación contractual; b) El

Sr"rministrante entregue el equipo, proclr.rcto o scrvicio con inf-erior calidad a lo o1c:'tado. o no cumple con las condiciones pactadas

cn e§ta orden de compra; c) No rincla cl sr.ll'ninislranlc las garantÍas dcntro dcl piazo acordado cn esta orden de compra y qtre se le

l'raya requerido; d) Por mutuo acuerdo entrc ambas partos o pol cl vctrcimicnto dc ia nisma.
Cláusula f)écima Tercera: Modiilcaciones. Si cn la e.jecuci<in de Ia presentc orclcn de compra hubiere necesidad de introducir'

modificacior-res, estas uo poch'án llcvarse a cabo. sin Ia ar-ltorización del 'l'itLrlar del Hospital, y se formalizará a través de

I{csolLrción Modificativa quc arneritarc cl caso. quedir cr-rtcnclido quc cl I{ospital se reserva el derecho de modificar el cifiado

presupuostario a fin de pocler cljccutirl la obligación sin autorización dcl suminisLr¿lnte, para tal elccto se emitirá una Resolución

Modiflcativa.
Cláusula f)écirna Cuarta: Vigencia. l-a prcscntc ordon cic colnpr¿t enlrará en vie.cncia a partir dc la fecha de su firma y los plazos

contractuales se contarál-t a partir de sr-r distlibr"lción al sLtministrantc.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. P¿ua los elcctos legaLes clü la presentc orden de compra, las parles nos sometemos a

disposiciones cic las Lcyes Salvadorcñ¿rs.

CIáusula Décima Scxta: Notihcaciollcs. Las notillcacir)ncs cntlc lirs partes dcbcrárr hacerse por escrito y tendrán efecto a partir

cle la fccha cie sr"r rccepción en las dircccioncs .:lllc ir conlinuaci(rn sc indican: I'll Ilospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y

Veinticinco Avcnida Norte. San Salvador. Y el Conlra.tista: elt la dirccciórr. fáx, teléfor-ro o correo electrónico que haya


